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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: MAURICIO 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

Ministry of Health and Wellness (Ministerio de Salud y Bienestar) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 

direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

The Senior Chief Executive (Jefe Ejecutivo) 
Ministry of Health and Wellness (Ministerio de Salud y Bienestar) 
Correo electrónico: dseewooruthun@govmu.org; mohscesec@govmu.org 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
3.2 [ ], 7.2 [ ], o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 

número de partida de la ICS): (SA: 02; 03; 04; 05; 06; 07; 08; 09; 10; 11; 12; 13; 
14; 15; 16; 17; 18; 19; 20; 21; 22; 23; 24; 25; 26; 27; 28; 29; 30; 31; 32; 33; 34; 
35). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: 

Food Act 2022 (Ley de Productos Alimenticios de 2022). Documento en inglés (42 

páginas). 

Draft Food Regulations 2023 (Proyecto de Reglamento de Productos Alimenticios de 
2023). Documento en inglés (93 páginas). 

6. Descripción del contenido: El proyecto de Reglamento de Productos Alimenticios de 
2023 tiene por finalidad reemplazar el Reglamento de Productos Alimenticios de 1999, 

con el objetivo principal de fortalecer el marco de control de los alimentos en Mauricio y 
ajustarlo a las normas alimentarias internacionales. En el Reglamento notificado se 
especifican los requisitos relativos a los elementos siguientes: 

  Composición y etiquetado de los alimentos, con inclusión de las prescripciones en 
materia de etiquetado de los productos alimenticios preenvasados; 

  Envases para productos alimenticios, incluidas las normas para el material de calidad 
alimentaria, que pueden emplearse para el envasado; 

  Permiso previo a la aprobación de cualquier nuevo producto alimenticio, productos 
alimenticios producidos con tecnología genética y productos alimenticios irradiados; 
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  Examen y muestreo de productos alimenticios para el despacho de aduana en la 
frontera, así como vigilancia a nivel nacional; 

  Higiene de los productos alimenticios relativa a la construcción y las instalaciones, las 
prácticas de manipulación de los productos alimenticios y la higiene persona de los 

distribuidores de productos alimenticios; 

  Niveles de contaminantes para proteger el mercado frente a la venta de productos 
alimenticios no inocuos; 

  Productos alimenticios refrigerados y congelados para permitir el transporte, 
almacenamiento, exhibición y venta de productos alimenticios perecederos de manera 
inocua; 

  Aditivos alimentarios, que pueden emplearse en productos alimenticios específicos y 

niveles en que ello resulta posible; 

  Sal, autorizada para su venta; 

  Cereales y productos derivados para la venta de harina enriquecida; 

  Huevos y productos a base de huevo para garantizar su consumo seguro; 

  Alimentos para usos especiales destinados a proteger la salud de los lactantes y niños; 

  Aceites o grasas comestibles relativos a grasas saturadas y grasas trans; 

  Mayonesa y salsa para su producción; 

  Leche y productos lácteos para garantizar su inocuidad y calidad nutricional; 

  Elaboración y venta de carne y productos cárnicos; 

  Pescado y productos de pescado, que son inocuos para el consumo humano; 

  Agua envasada y agua mineral natural para su producción y venta; 

  Requisito del sistema de gestión de la inocuidad de los alimentos para los 
establecimientos alimentarios que intervienen en determinados tipos de productos 

alimenticios, mayonesa, pescado y productos de pescado, carne y productos cárnicos, y 
agua envasada y agua mineral natural; y 

  Productos alimenticios prohibidos para la venta en instituciones educativas, como 
escuelas de educación preescolar, primaria y secundaria. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 

problemas urgentes: información al consumidor y etiquetado; prevención de prácticas 
que puedan inducir a error y protección de los consumidores; protección de la salud o 
seguridad humanas; prescripciones de calidad. 

8. Documentos pertinentes: 

Food Act 2022 [inglés, 42 páginas] 

Draft Food Regulations 2023 [inglés, 93 páginas] 

Los requisitos establecidos en el proyecto de Reglamento de Productos Alimenticios 

propuesto se basan principalmente en los textos del CODEX, a saber: 

Norma general para el etiquetado de los alimentos preenvasados, CXS 1-1985; 

Norma general para los aditivos alimentarios (CODEX STAN 192-1995, Rev.); 

Norma general para los contaminantes y las toxinas presentes en los alimentos y piensos 
(CODEX STAN 193-1995); 

Base de datos en línea del Codex sobre residuos de plaguicidas en los alimentos y piensos; 
entre otros. 

9. Fecha propuesta de adopción: 1 de diciembre de 2023 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 6 meses a partir de su adopción 
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso, 
de otra institución: 

Ministry of Health and Wellness (Ministerio de Salud y Bienestar) 
Sr. Yousouf Gaungoo 
Officer-in-Charge (Oficial Encargado) 
Mauritius Food Standards Agency (Organismo de Normas Alimentarias de Mauricio) 

3rd Floor, Room 3A, Emmanuel Anquetil Building, Port Louis 
Teléfono móvil: +(230)52528567|WhatsApp: +(230)57547834 
Correo electrónico:yougaungoo@govmu.org 
National Notification Authority (Organismo nacional encargado de la notificación) 
Ministry of Foreign Affairs, Regional Integration and International Trade (Ministerio de 

Relaciones Exteriores, Integración Regional y Comercio Internacional) 
Sr. D. Luximon 

Deputy Director -Trade Policy Unit (Director Adjunto de la Unidad de Política Comercial) 
International Trade Division (División de Comercio Internacional) 
Teléfono: + 230 260 2914 
Correo electrónico: dvluximon@gmail.com 
National Enquiry Point (Servicio Nacional de Información) 
Sr. Kaviraj Ramsarrun 

Standards Information Manager (Director de Información sobre Normas) 
Mauritius Standards Bureau (Oficina Mauriciana de Normas) (MSB) 
Villa Road, Moka 
Teléfono: (230) 4338164 
Fax: (230) 4335051 
Correo electrónico: kramsarrun@msb.intnet.mu; msb@intnet.mu 

Ley de Productos Alimenticios de 2022: 

https://mauritiusassembly.govmu.org/mauritiusassembly/wp-

content/uploads/2023/03/act1222.pdf Proyecto de Reglamento de Productos Alimenticios 
de 2023 https://health.govmu.org/health/wp-content/uploads/2023/09/DRAFT-FOOD-
REGULATIONS-2023-.pdf 
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